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Mexicali, Baja California, tres de junio de dos mil veintiuno.

Vista la cuenta que antecede, suscrita pciÈj'et'secretario General de

Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral, con la que informa se

recibió en Oficialía de Pa¡tes oficio TEPJF-SGA-C.A-2526/2021,

suscrito por Actuaria de Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación, constante en una foja útil, con el cual en

cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de veintiséis de mayo del

presente año dictada dentro del expediente SUP-JDC-95812021,

devuelve las constancias que integran el expediente PS-0'1i2021 y

Anexo l, del índice de este Tribunal, anexando copia certificada de la

sentencia de mérito.

Por lo que con fundamento en los artículos 5, Apartado E de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California;

281, 282, fracción l, y 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja

California; 2,fracción l, inciso b),14, fracción V, de la Ley del Tribunal

de Justicia Electoral del Estado de Baja California; así como los

numerales 9 y 10 del Reglamento lnterior de este Tribunal de Justicia

Electoral, se emite el siguiente

i ACUERDO:

PRIMERO. Se tienen por recibido el oficio de cuenta y sus anexos,

ag
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los autos del euaderno de impugnación para que obren

cho corresponda y procédase a glosarse a los autos
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se procederá a
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